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Admlnistráclón.-Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
Iníp. de la Diputación provincial.—Tel. 1916 

M i é r c o l o s T d e J i m i o 4 e 1950 

, •. N ú m . I Z s ' • • 

No se publica ios domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a » . - ! . ^Los seaores Alcaldes y Secretarios mumcipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada núm.r» de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto,como se reciba, hasta la fijación d«l «jsmplar siguiente. 

2. " Lof Secretarios mlinieipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍ-N OFICIAL , para su •ncuadarnación anual. 
3. " Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por él Excmo. Sr. Gobarnador civil. 
Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntááientés , . 100 pesetas anuales por dos «jímpláras de cada número, y 50 peseta» 

añílales por cada ejemplar más. Rccarjfo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b} .juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, coapego *deI*»tadQ. 
- c) Resientes suecripeiones, 60 pesetas anuale», 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y-ANUNCIOS:-*-») Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Loe demás, 1,50 pesetas línea. 
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Circular relmíhm a presentticiün de 
. Apéndices y tenoumeión de Juntas 

Periciales. 
£ • •! BOLETÍN OFicuL.de 1« pr»-

^incia núm. 70 de fecht 24 de Mar
zo p r é i i n » pasad©, sa publica Cir
cular éa aita Administraciós co« 
jnstrucciaoa» para la íorraación dé 
los Apéadicas a i AraiUaramieMto 
que ha da sarvir da baat al raparíi-
pícalo da la Contribucióa Rústica y 
Pecuaria p'ara al añ© de 1951, y su 
Presenlaciótt tn cata Oficina, conce-
ojendo da plaza hasta ti día 31 de 
M»yo pasado. 
tAQ B '""y Pocos los Ayuntamien-
"Js qut han dejado da aftetuar di-
na prts#ntación y estimando que 

ciro,1,ra.Q O c u r r i r aa los mismos 
hava • cias •xcepcianalas que las 
se» , ^ M d i d o , pasa a su buen de-
ha .p^'i2*/1*' esta Administración 
rácter H • 0 concederrles, con el ca
pia , / * improrrogable, un aueya W n U,iln,lizari 91 día 15 del ac-
^ad'nci8* ? cuvo dí« sarán desasti-
* & 0S de E s t i c a , toaaán lándose las 
^tada r 1̂16, se anunci«ban en la 
^Qtac i iwí j , r para aseg«rar la pra-
^eri» mi recuentos de gana-
'0fmar en lodo CÍ,so se han de 

ApraTech» la ©iiortunídad esta 
Oficina para, recordar la urgente re
misión de los documentos relativos 
a renovación de Justas PericiaUs, 
bien entandidn que «i transcurriese 
«si® mes sin q«e !® hayan realizado 
st impondrán las naúltas reglamcn> 
tarías. 

León a 24a Junio de lOóOV—EI Ad-
ministrailor de Propiédades, Julio 
F. Crespo . -Y. ' B.*: El Delegado ile 
Hacianda, José dé Juan y tago. 

2012 
e e 

Impuesto de restricción de gásolin* 
Para camplimiantn de lo dispuee-

t« en Regla 8 ' de la Orden de 28 de 
Diciemlsra da lt46, tndos los propie- ¡ 
tarias de Tefeiculos "sujetos al im-' 
puesto de restricción de gasolina, | 
clase A, D j AR. d« la Patente Xa- i 
cional de AutoméTilaa (turismos da 
servicio particular, nootóciclatas y 
turismos da sarvicif médico) , da ia 
rán presentar del 15 al 30 de Junio 
actual en la Administración da Ren
tas Públicas da aata Delegación da 
Hacienda, Saccién de Usna y Consu
mos, las Cartillas de dicho impuesto 
con los sellos acraditaliros del pago 
del mismo, correspondientes al pri
mer semestre dal corriente ejerci
cio, incluso' la última quincena del 
actual mes de Junio. 

Se advierta que sin la diligencia 
de comprobación de las Cartillas no 
se entregarán las Patentes corres
pondientes al segnndo semestre del 
año en curso. 

León, 5 de Junio de 1950.~-E1 Ad
ministrador da Rentas Públicas, Vi-
riato San Clemente.—El Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 2011 
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JEFATURA DE L A 4 . ' R E G I O N 

Pesca del Cangrejo 

Para conocimiento de todas las 
Autoridades y sus agentes, encarga
dos de Telar pop el cumplimiento de 
la Tigente Ley de Pisca Fluvial , asi 
como para «l dél público en general , 
y para que por las Alcaldías se d i -
tulgne dobídaasente este edicto, y se 
dé traslado del mismo a todos los 
Proaidéntos de las Jantas Adminis-
tintivas que corresponda, se recuer
da, que desde el 16 de Junio hasta ei 
31 de Octubre inclusive, está autori
zada la pasca dal cangrejo en los ríos 
de la provincia de León, Zamora y 
Salamanca, pudiendo efectuarse uti
lizando retoles o lamparillas en nú
mero no superior a 10 por cada pes
cador, debiendo restituirse, inmedia
ta monte, a las aguas, aquallos ejem
plares cay a longitud entre los ojos y 
la extremidad de la cola extendida, 
sea igual o inferior a seis céntime-
tros, y ajustándose en todo a las 
prescripciones generales de l a Ley de 
Pesca Fluvial de 20 de Febrero de 
1942 y su Reglamento de 6 de Abril 
de 1943. 

León, 3 de Junio de 1950.—Ell ln-
geniero Jefe. 1998 
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Birettión BeHeral de Qanadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infedo-contagiosas y parasitarias que han atacado a 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES D E A B R I L D E 1950 

los 

E N F E R M E D A D 

Brecelosis . . . . 
P e r i n e u m o n í a . 
Rabia . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 

P A R T I D O 

L a V e c i l l a , . . 
R i a ñ o . . . . . . . 
V i l l a í r a n c a . . 
L a V e c i l l a . . 
Idem, 

M U N I C I P I O 

L a Pola de C o r d ó n . . — 
Prior o 
Fabero.. 
Sta. Colomba de C u r u e ñ o 
Va lde lugueros . . . . . . . . . . 

A N I M A L E 

Especie 

Caprina*. . . . 
Bovina 
Caniiia 
Idem . . 
Idem. . 

León , 8 de Mayo de 1950.—El Jefe del Servicio, D ; R o d r í g u e z . 1727 

idmitriBúo •mililpil 
Ayuntamiento de 

Camponargtya 
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón general para el cobro "de 
los distintos coacepíos de la impb' 
sición municipal, consumo efe car
nes frescas y saladas, Tinos, alcoho
les y demás bebidas espirituosas, ro
daje, etc., del presente año, a base de 
cunciiitto, queda expuesto en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince día s, a efectos de reclama
ciones. 

Los que no reclamen dentro de 
dicho plazo, se entiende están con
formes con sus cuotas y se procede
rá a su cobro, sin derecho a recla
mación. 

Aquellos que presenten reclama
ciones en el plazo fijado, serán ex-
cluídos del concierto y quedarán 
sujetos a la fiscalización adminis-
tratiTa, 

Camponaraya,'30 de Mayo de 1950.' 
E l Alcalde, P. Ovalle. 1966 

Ayuntitmiento de 
Ardón 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por más de diez a ñ o s , de 
Daniel Alvarez Diez, a instancia de 
su hijo el mozo Demingo Alvarez 
Alvarez , número 2 del reemplazo 
de 1948. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamient», 
se publica el presente edicto, papa 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
citado ausente, se sirvan participar
le a esta Alcaldía, con el mayor nú
mero de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 

halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servició militar de su 
hijo Domingo. 

E l referido Daniel Alvarez Diez 
es natural de Viilalobar, hijo de Da 
niel y Teresa, y cuenta 52 años de 
edad.. 

Ardón, 16 de Mayo de 1950. — E l 
Alcalde, Zacarías Alvarez . 1867 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de: este Ayuntamiento, 
para oír reclamacioríes, las cuentas 
de Ordenación y Caudales corres
pondientes a los años de 1948 y 1949, 
pudiendo ser examinadas por las 
personas que lo deseen y formular 
en el plazo de quince días las obser
vaciones o reparos que estimen jus
tos. 

San Millán de les Caballeros, a 23 
de Mayo de IfoO.—El Alcalde, Pío 
Fernández. 1869 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante más de diez años, de 
Patricio Alonso González, a instan
cia de su hijo el mozo Victeriano 
Alonso Huerta, del reemplazo del 
corriente año. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
aludido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, Hamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punte donde se 
halle, y si fuera en el extranjero. 

ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo Victoriano. * j 

E l referido Patricio Alonso Gon
zález es natural de Valle, hijo de 
Santiago y de Josefa, y cuenta 57 
años de edad. 

Vegacervera, 23 de Mayo de 1950.— 
E l Alcalde, Félix Alonso. 1923 

Ayuntamiento de 
v Toreno del Sil 
Aprobado el presupuesto especial 

para atenciones de sostenimiento del 
Juzgado Gomarcáí de Toreno del 
Sil, correspondiente al ejercicio ac
tual de 1950, en el cual figuran como 
contribuyentes los , Ayuntamientos 
que integran la Agrupación de esta 
Comarca, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta-
miedto, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
que contra el mismo se tormule0' 
advirtiendo que pasado dicho plazo, 
no se atenderá ninguna de las que se 
presenten. 

Toreno del Sil, a 29 de Mayo 
de 1950. - E l Alcalde, Melquíades 
T o m é Velasco. iy01 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras ' 

A los efectos deloír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al P ^ 1 1 ^ ^ 
la Secretaría de este Ayuntamiem 
y durante un plazo de quince di* : 
el padrón por conciertos P^ic^te 
res, de los contribuyentes úe 
Municipio pdr los arbitrios esi y 
cidos sobre el consumo ae ici, 
bebidas y demás impuestos » ^ ^ 
pales cuyo importe « f es^niclpio 
bnr los ingresos de csie ^ 
en el año actual. ^ntas «síí' 

Advirtiéndose que las cuoi ^ 
nadas por el Ayuntara e n ^ ^ f ,., 
firmes, entendiéndose esu» ^ reC¡a. 
mes con las mismas « i £ p!AZ0 ID-
ma contra ellas dentro dei F 
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"•• Tjjerfando automáticamente 
(jicado q ^ risca|tzación contra los 
decren Rehallen conformes con la 

señalada- que pagarán con 
cu0 rtin a las Ordenanzas, iegun ta-
** áe las mismas y de acuerdo 
r in aue de las investigaciones y 
c0mDrobación resulte. 
CT*Vñ*f> Raras , a 2 5 de Mayo 
^ o . - E l Alcalde, Gabriel Pérez 

Ayuntamiento de 
Soto g Amio 

Formado el repartimiento girado 
sobre el consumo de carnes frescas y 
saladas, así como sobre el consumo 
de bebidas, queda üe mauifie^to. el 
mismo en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, para ser 
examinado por quien lo desee y for
mular las reclamaciones que sé esti
men pertinentes, pues transcurrido 
que sea el indicado plazo, no serán 
atendidas Jas que se presenten. , 

Soto y Ámío, 28 de Mayo de 1950 — 
El Alcaide, A González. 1928 

Ayuntamiento de 
Santa Crietina de V&lmadrigal 

• Confeccionadas las cuentas de Or
denación y Depositaría .de los ejercí • 
cios de 1948 y 49, y examinadas por 
la Comisión de Hac iénda , la Corpo 
ración de mi, presidencia,' e«i sesión 
ccíebradt: en el d ía de • hoy, a c o r d ó 
expenerlas a i públ ico por ei.,plazo 
de quince' d ías , durante los cuales y 
los ocho.díat sigaíeates» y de acuer
do coa el a r t ícu lo 352 del Decreto 
de 25 de M a n o de 1946,, que regula 
las Hacimdi i Locales puedan. ser 
examinadas, pm ios cuentadantes no 
asistentes 3r por quien lo desee, en 
la Secretaría de este Ayunta miento 
y puedan formular contra las mis 
mas las reclamaciones que estimen 
opcrrlunas. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 27 
«e Mayo de 1950.-El Alcaide, Ra
nero Diez. , 1911 

Ayuntamiento de 
Urdíales del Páramo 

Confeccionado por el Ayunta 
"l1^0 y Comisión al efecto desig-
ino V- .concicrto de cobranza de 
n? afr,tnos «nnnicipales sobre car 
vinV uc?s y «aladas), alcoholes, 
mos y bebidas espirituosas de to-

•1 nr Se, C0B ío cIwe se 513 de nutrir 
cicio r f f íS l í f áf ingreso« «o d ejer-
O r r U iy50» de acuerdo con las 
mahifiaVas,aProb*das' se halla de oaaiflesto ai público en la Secreta 

niario de qumee días. 
COntriK? dlCho P^ZO, todos los 
contri íyen.tes P u e d e n reclamar 
* fiscaU m.1?mo' quedando sujetos 
aqüéiuc 10,n Por su consumo, 

Urdi.1quf lodes^n-
ú* 19^ df!. Páranio, 27 de Mayo 
P r U c i ^ ~ E l Alcalde. Valduviño 

C0' 1910 

Junta Comarcal Judicial de La Pola 
de Gordón 

Habiéndose acordado por la Junta 
Presidencia la oportuna propuesta 
de suplemento ue ciéditos, impor
tante cuatro mil doscientas pesetas, 
por medio del superávit del ejercí 
cío anterior^ queda de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles', 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

L a Pela de Gordón, a 23 de Mayo 
de 1950.—El Alcalde, E. Rodríguez 

' 1884 

E n t i d a d t s m e n o r e s 

Junta vecinal de Tahmjo del Monte 
Aprobado por está Junta Admi

nistrativa el p resupues ío extraordi
nario para e l abastecimiento de 
ag'its potables al pueblo-de^ •Tabuyo 
del Monte, queda expuesto al públi
co durante el plazo de quince d ías , 
a fin de que por las perso las espe
cificadas en el art. 228, párrafo p r i 
mero del Decreto de 1946, aprobado 
para la o rdenac ión de las Hacien 
das Locales puedan formular las 
reclamaciones que estimen perti 
nentes. • 

Tabuyo del . Monte, a 29 de Mayo 
de' ,1950.--El Presidente, Francisco 
Abajo. 1954 

Junta vecinal de L a Milla del Rio 
P«r medio del presente, se. cita a 

todos loe regantes o usuarios de las 
aguas^de la .«Presa del Coto», de este 
término, a la Junta General que 
tendrá lugar el día once de Junio, y 
hora de las diez de su mañana, a fin 
de nombrar la Gomisión encargada 
de tramitar el expediente de inscrip 
ción del aprovechamiento y redac
tar las Ordenanzas por que ha de 
regirse. 

Bien entendido que, si no se reu 
niera número suficiente de regantes 
en esta primera convocatoria, serán 
válidos los acuerdos que se tomen 
en segunda convocatoria, que tendrá 
lugar a las trece h«ras del mismo 
día, en el local escuela de niños del 
pueblo^de L a Milla del Río, lugar 
que se señala también para la pri
mera. 

L a Milla del Río, a 19 de Mayo 
de 1950.-El Presidente de la Junta 
Tecinal, Francisco Fernandez, 
1835 Ñúm. 449.-37,50 ptas. 

MnliistraciúH de losticla 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se 
crttario del Juzgado municipal de 
esta ciudad. 
Doy fe; Que en el juicio varbal de 

faltas seguido en este Juzgado c«n 

el núm. 45 de 1950, sobre hurto, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 12 de Mayo de 1950, Visto por el 
Sr. D Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Doctor en Derech», Juez 
municipal propietario del Jazgado 
de esta ciudad, el [Presente juicio de 
falta, siendo partes el Sr. Fiscal mu
nicipal y denunciante Antonio Geijo 
Rodríguez, de 19 años, soltero, hijo 
de Rogelio y Laurentina, natural de 
Riolago de Babia (León), soldado de 
Aviación, y denunciado Luis Fierro 
Martínez; de 18 años, soltero, peón 
de albañil, hijo de Luis y Herminia, 
natural de León, en ignorado para
dero, por hurto. 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a l denunciado 
Luis Fierro Martínez, de cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan, de la falta de que se le acu
saba en el presente juicio, declara
mos de oficio las costas procesales. 
Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, l o pronuncio, 
mando y firmo.—.Fernaiido Domío-
guez-Berruefa.—Rubricado, 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado Luis Fierro 
Martínez, que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
que será publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de, la, provincia, con. el, visto 
bueno del; Sr. Juez,, que,,,sello,con el 
del Juzgado en León a 13 de Mayo 
de 1950.—Miguel Torres,-~V.0 B.#: E l 
Juez municipal, Fernando Domín
guez-Berrueta. 1918 

Cédala de citaciin 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de instrucción de ^sta villa 
y su partid», por auto dictad» coa 
esta fecha en sumurio número 45 de 
de 1950, que se instruye por robo de 

san saco de azúcar del vagón de la 
Renfe d e t e n i d o en Santa Lucía, 
J . 34.013, hecho ocurrido el día 1.° 
del actual, por la presente se cita, 
llama y emplaza al autor o autores 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, a l 
objeto de recibirles declaración y 
constituirse en prisión, bajo los con
siguientes apercibimitntos. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agtn-
tes a sus órdenes, y ordeno a lo» 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a 1A busca, captura, deten
ción e ingreso en prisión, del au
tor o autores, o de las personas em 
cuyo poder se emcuentren si en el 
momento no acreditan cumplida-
Mente su legítima adquisición, po
niendo unos y otros a mi disposi
ción. 

L a Vecilla a 29 de Mayo de 1950. 
— E l Secretario judicial. A, Cruz. 

1976 



Cédula de citación 
Eariqut Segueiros, residente últi

ma intntt fn Campillo del Ayunto 
raieato dt V t g a « i á n , hoy ta igumn -
do pandero, camparacerá an el tér-
miaa de diasc días aate asta-Juzgada 
al objato da recibirla declaraciéa y 
ofracimiacita da acciaaes i a l art. 109 
de la E . Criminal, ea al sumario nú
mero 21 i e 1950, sobre falsificaciéa, 
bajo las aptrcibimitatos legaits. 

R i a ñ o a 2 dt Junio de 1950.- E l 
Secretaria j ud ic ia l , Luis Sarmiento. 

1988 

Requisitorias 
C a s t t ñ é n Rodríguez, Ricardo, cu

yas demás circanstaacias persóaa les 
se ignoraD, Ttcino que fué de Bus-
d©ag® y can pof t t r ior idad de T u r ó a , 
c a m p a r a c a r á aa al t é rmino de díaz 
días anta esta ' J i i | a i a , ' al objtta i a 
recibirla á a c l t r i c i ó n , de' ser aido y 
constituirsa ea pr is ión y not i f icar l t 
.auto ia'|i:rec^Nimi®n.to, bajo ap t rc i -
bimieato da Mr declarado rebelde. 

A l propia ttiampo, mago a todas 
Jas A u t o r i i t d i a ardenaa a los A g i o 
tes a sus ó r d a n t s y ordeao a los 
Agaatas d t la P á l i d a Judicial , pro-
csdaa a la busca, captura, detencian 
$ iagrata ea p r i s i áa a mi d i spos ic ióa 
á é i i c k o procesado. Así lo dispuse 
en • sumario' aúmtro 36 d r l t50 , q u t 
mstraya par roiK) y hurta. 
- Dado ea La Tacilla, t 23 de Mayo 
da 1950.~E1 Sacraíario, A, Cruz, 

1887 

Fernándai: Marcos (Jasé) a) «El 
Lianas» y «El Asturiano» que residió 
en L»óa, cuyo actual damicilio o 
.pamd'ar* sa iguara, así como sus de
m á s circunitaacias, comparecerá 
centra dal térmiao da di tz d ías , aat t 
el Juzgado 4» instrucciáa Espacial 
de Abastécimiantos, sito an asía ca
pital y su calla dal Gtneral Casia ños 
1, al objata d t strie notificado ti 
a uta ds sa practsamitnto, récibirl® 
iadagataria, practicar ©Iras diligaa-
cl is y cunstitairs® - e» prisión qut It 
ha sida dacr^ada en sumario 493 dt 
los de dicha Juzgado stguido por 
delito dt falatdad, bajo apercibi
miento qaa dt no camparecer será 
declarado rabaldt y It parará el par-
juicio a qut ta dertcho . hubiere 
lugar. 

Dado an Madrid a 12 de Mayo da 
1950.—El Juan, (ilagiblt).—El Secre
tario, (ilegible). 180S 

Fernández Martín, Luciana, de 33 
años, aatural da Benatides de Orbi-
go. qua dijo hallaría domiciliada en 
Trobajo del Camine.(León), halláa-
dose en la actualidad en ignorado 
paradero, campartcerá en tste Juz
gado muaicipal, sito en el Palacio 
de Justicia, el día cinco de Julia, a 
las diez cuarenta y cinco horas, para 
la celebración del juicio de taitas 

que viene acordado por hurlo, con 
ti a." 196 de 1950. advirtiéndole que 
dtbtrá comparecer pravisto de las 
pruebas que aa su caso estime por 
coaTtnitate a su. éafaasa, y aperci-
b iéadol t qat de ñ o comparecer le 
parará ti ptrjuicia a qua .hubierl? 
lugar. 

Y para (pa sirta de' citacián al 
dinunciado Ftrnándtz Martín, L u 
ciano, expido la presente ea^León, a 
vt int i té i i dt Mayo de mil navteien-
tos cincutnta. —Miguel Torres. 1957 

Antón Riega, Juan, d t 26 año t , 
solttro, consumero, hi jo de Moisés 
y Asunc ión , natural de Port i l la d t 
la Reina (Ltón), que dij©- ñ á l l a r s t 
domiciliado, en'esta ciudad ca l le 'd i l 
Medio, núm. 27, bajo d t r t cha , ka-
l l ándosa ea . l t actualidad. em igaoTa 
do paradaro,' c o m p a r e c e r á • ta '-aata 
Juzgado munic ipal el d i a / l é dé Ja-
..nia a ias:.diez cuarteta y. ciac® l ia
ras, paí-a. la c t l e b r a c i ó a "'del j a ic io d i 
faltas q u t Tient acordado con t i i i l i 
mero 199 d t 1950, dabiendo nompa
r te t r provisto de las pruibas d t qa® 
intente valerse, y can el aptreiM--
miento .que da á o .comparecer íe pa
r a r á el p t i j u i c i o a qaa habiei'a ' íü-

Y para qua conste y-sirva de cita
ción ái d t n u a c i a n í t - Juan Anión 
l i i aga /cxp idó-e l p r é s t a t e - a n León • 
19 d t Mayo á t 1950.-Miguel Torres. 

1915 
-r. 'é 

Esttban Blasce, Aagel, que dija 
hallarsa domieifiado en asta ciudad, 
Pasaa de Malecéa .(Gasa Silvia®), ha
l l ándo te ea la actualidad an ignora
do paradaro, eomparaccrú ta tstt 
Jazgado municipal , sito en el'. Pala
cio de. Justicia.el d í a 5 :di . ,Julio, 'a 
las di tz t ra ía la horat, para la cole-
b r a c i ó a del ju i c i a da^alta. qa t tia-
ne « c a r d a d » para dicho d ía -y h ú m 
por malas tratas, dtbitiídQ, 
p t rae t r 'provist® de las pruebas de 
qut istante, talarse en m i as®, y 
a p t r c i b i é n d o l t qu t da a a -ampara-
car I t p a r a r á al ptrjaitio a ^o t i iU: -
b ie r t lugar, 

Y para qa t .cansía y sirva- de cita.-
c i é a ai deaanciado '.Aagel Esteban 
Blasco, txp ido la presente t a L t é a 
a 25 da Maya , dt '1950' - ••Mig-Etl To
rres. 19^2 

Sánchez Rodríguez, Feraando, dt 
27 añas, hijo da Anaal y Jostfa, na
tural y vteino de E l Ferrol, carga 
dor, casado, con instrucción y anta 
cedentts pénalas, panado por it cau
sa número 269 de 1947, sabrt rasis-
ttncia a los Agentas de la Autoridad, 
comparecerá ante tstt Juzgado den 
tro de diez días, con t i fin de cans-
tituirse en prisión, para cumplimiea-
to de la pena impuesta, apercibiéa-
dale qut, de lo cantrario, It parará 
el perjuicio a que baya lugar en de 
recho, interesando de todas las Au

toridades y Agentes de la p,,, 
Judicial su busca y captura cia 

E l Ferrol del Caudillo 25'dpi/ 
de 1950.-EI Jatz de 'iastrn. -^0 
(iltgible). itU 

C¿dulas de citacién 
En virtud dt los acordado ñor 

I lmo. Sr. MaiistradoldeTrabs^oVn 
providencia dictada ea autos m W 
ro 384 50, seguidos a iastancia S?f' 
Dt legec ión prarincial dal Trabain ? 
nombra de D. Luis Siita A l o i J 
D.' Mar ía Sánchez y D. Santos Bel* 
t r án contra Vda. da Gregorio G«f0' 
sobre salarios; se cita «1 productor 
racltmaatt D ; Santos Btltráa, p«ra 
que comparezca m la Sala de Au
diencia dé esía Magistnlura del Tra-
b t jo , sita en la Calle de Ordoño I I 
a ú m . 27 dt tsta ciudad, al oijató de 
asistir' a i#s actos de c taci l iae ién y 
d® juicio qua establece el Decreto de 
13 de Mayo da 1938 y fue habi ia de 
tener lugar el d ía úmz da JuAio'y 
.hora d t las d i t z - y madi t da la ma» 
ñ a ñ a ; adfirtiéndole qua de-bara ssis-
:íír al juicio coa toáos' los;«adiós de 
prseba da qua intenta valerse y que 
a® sa s u s p e a d e r á a dichos actos por 
su falla da asisteacia. 

Y para qaa sirva d* cl.ltción' en 
legal forma al productor D; Santos 
Beliráis, st inserta1 la praaftata' en el 
BOLETÍN • OFICIAL .di la -piofiatia-y 
que etpido tn Leén a tras dt Junio 
d t m i l • aovecitntos .cÍTO«ia4a.-i-El 
Secretario, E. de Paz del Rf».—Ru
bricad®. 20Q7 

• 
• o 

En vi r tud de lo acordado par el 
l imo . Sr. Magistrad® de Trabajo en 
praYidentia dictada tn attos núme
ros 391, 3 Í 2 y 393 50 (acumulados), 
maguidas t iasiancia da D. lesús Al-
varez Rodrigues, D. Ataliao Alvsrez 
R®diígutfz y D. Salvador Chust Ro-
drignez, t a a t r t 1). Gabriel FarnáB-
dtz Villáláñe, sabr® talarios, te cita 
al d e m a a d a d ® O. Gabritl Fernandez 
Vilíafaña para que compárese® ta i» 
Sala de Audieneia de asta Mtgistra^ 
tara del Trabajo, sita en I* c a l l e " 
Ordoño I I , aúm. 27, de esta ciudad, 
al a):jato de celebrar las act®s ae 
conci l iación y de juicio que •Jtao 
ce el Decreto dt 13 de Mayo de ^ 
y qae habrá® de teaer \ v B * r * a ¿ e 
dac® de Junio y hora da l i » / ^ e de 
la mañaaa;adñrt i éndo lequedebers 

asistir al juicio con todos I»s y 
de pruebí de que i n tea te v » 6 ^ 
que no se saspenderaa dichos 
por su falta de asisteacis. en 

Y para que su ta de citaci Ga, 
legal forma al demsndtao • a 
bdel Feraández Villaftne se in ¿e 
la presente en el BOLETÍN a 
la 

u 
pí e s e m e c u » ' " . , a n j^c»" " 
provincia y que.fxPlc^>ntos cio; [rtí de Junio de mil . o t e c . e n ^ ^ 

cuenta—El Secretario 
Río.—Rubricado. 
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